
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

LICENCIATURA EN DERECHO 

Denominación de la asignatura: 

Técnicas de Negociación Colectiva y de la Huelga 

Clave: Semestre: Orientación: Número de Créditos: 

 10º Semestre Derecho Social 6 

Carácter: 
Horas 

Horas por semana Horas por semestre 
Teóricas Prácticas 

Optativa de elección 3 0 3 48 

Modalidad Tipo Duración del curso 

Curso Teórica Semestral 

Seriación indicativa u obligatoria antecedente: 

Ninguna 

Seriación indicativa u obligatoria subsecuente: 

Ninguna 

Objetivo general de la asignatura:  

Concluirá sobre la efectividad de la huelga como instrumento de lucha de los trabajadores y su 

trascendencia en la realidad socio-política mexicana, así como sobre la viabilidad de la huelga 

burocrática en México. 

Temario 
Horas 

Teóricas Prácticas 

Unidad 1. El Derecho Colectivo del Trabajo y la Huelga. 
 

1.1           Relaciones colectivas de trabajo. 
1.2           Tácticas de lucha de los trabajadores. 
1.2.1        No legales. 
1.2.2        Legales. 
1.3           Titularidad del derecho de huelga. 
1.3.1        Los trabajadores. 
1.3.2        La coalición. 

6 0 



1.3.3        El sindicato 
 

Unidad 2. Huelga como Fenómeno Social y Político 
 

2.1           Derecho a la huelga y el derecho de la huelga. 
2.2           Fenómeno socio-político de la huelga. 
2.3           Huelga, instrumento de la lucha de clases. 
2.4           La llamada huelga "constitucional". 
 

9 0 

Unidad 3. Definición y Naturaleza Jurídica de la Huelga. 
 

3.1           Diversos conceptos de huelga. 
3.1.1        Jesús Castorena. 
3.1.2        Néstor de Buen. 
3.1.3        Mario de la Cueva. 
3.1.4        Alberto Trueba Urbina. 
3.1.5        José Dávalos. 
3.2           Huelga, acto jurídico o violencia legalizada. 
3.2.1        Tesis de Mario de la Cueva. 
3.2.2        Tesis de Néstor de Buen. 

 

6 0 

Unidad 4. Requisitos y Proyección de la Huelga. 
 

4.1           Requisitos. 
4.2           Naturaleza jurídica de los requisitos. 
4.3           Clasificación de los requisitos. 
4.3.1        Requisitos de forma. 
4.3.2        Requisitos de fondo. 
4.3.3        Requisito de mayoría. 
4.4           El artículo 923 de la Ley Federal del Trabajo. 
4.5           Proyección de la huelga. 

 

9 0 

Unidad 5. La Huelga en el Ámbito de los Trabajadores al Servicio del 
Estado.  
 

5.1           Precisiones sobre el tema. 
5.1.1        Gestación. 
5.1.2        Prehuelga. 
5.1.3        Huelga o suspensión de labores. 
5.1.4        Terminación de la huelga. 
5.2           Requisitos de la huelga burocrática. 
5.2.1        Requisitos de fondo. 
5.2.2        Requisitos de forma. 
5.2.3        Requisitos de mayoría. 
5.3           Viabilidad de la huelga burocrática. 

 

10 0 

Unidad 6. Derecho Comparado. 
 

6.1           Legislación latinoamericana. 
6.1.1        Brasil. 
6.1.2        Argentina. 
6.1.3        Chile. 
6.2           Legislación Europea. 
6.2.1        España. 
6.2.2        Inglaterra. 
6.2.3        Francia. 

8 0 



6.3           Estados Unidos de América. 
6.4           Japón. 
6.4.1        Situación sindical. 
6.4.2        Regulación de la huelga 
 

Total de horas teóricas 48  

Total de horas prácticas  0 

Suma total de horas 48 

Bibliografía Básica.  

 
Bermudez Cisneros, Miguel. Fundamentos de Derecho Procesal del Trabajo, Trillas, México, 2010. 
Cavazos Flores, Baltasar. 40 Lecciones de Derecho Labloral, Trillas, México, 2009. 
Dávalos, José. Derecho Colectivo y Derecho Procesal del Trabajo, Porrúa, México 2007. 
De Buen Lozano Néstor. Derecho Procesal del Trabajo, Porrúa, México, 2002 
De la Cueva, Mario. Nuevo Derecho Mexicano del trabajo,  Tomo II, Porrúa, México, 2009. 
Moreno Catena, Víctor. Esquema del derecho procesal laboral, Tirant Torach, México, 2008. 
Ramos Alvárez, Oscar G. Marcos Constitucionales para la Negocioación Colectiva, Porrúa – Facultad 
de Derecho, México, 2009. 
Tena Suck Rafael y Ítalo Morales Hugo, Derecho Procesal del Trabajo, Trillas, México 2007. 
Thomas R. Colosi y Arthur Eliot Berkeley. Negociación Colectiva: El arte de conciliar intereses, 
Limusa México 1991. 

Bibliografía Complementaria 

 
Acosta Romero, Miguel. Derecho Burocrático Mexicano, Porrúa, México, 2002. 
Bouzas Ortiz, José Alfonso. Derecho Colectivo y Procesal del Trabajo, Iure Editores, México, 2006. 
Climent Beltrán, Juan B. Ley Federal del Trabajo: comentarios y jurisprudencia, 29ª edición, Esfinge, 
México, 2008. 
García Abellán, Juan. Derecho de Conflictos Colectivos de Trabajo, Instituto de Estudios Políticos, 
Madrid 1969. 
Guerrero L., Euquerio. Manual de Derecho del Trabajo, Porrúa, México 2009.  
Oficina Internacional del Trabajo. Las negociaciones colectivas: Manual de educación obrera, OIT, 
Ginebra, 1986. 
Ramos Alvárez, Oscar G. Sindicatos, Federaciones y Confederaciones en Empresas y Estado, 
Trillas, México, 2007. 
Reynoso Castillo, Carlos. Guia para una Negociacion Colectiva, Trillas, México, 2009. 
Ruíz Lugo, Sergio. Prontuario de la Huelga, Expliaciones Prácticas, SISTA, México, 2000. 

Sugerencias didácticas. Mecanismos de evaluación del aprendizaje de los 
alumnos. 

 
− Exposición del maestro 
− Técnicas de cuchicheo 
− Lecturas obligatorias 
− Mesas redondas 
− Discusión de casos reales en grupo 
− Proyección de láminas y acetatos  
− Conferencia por profesores Invitados 
− Philips 6-6  
− Lluvia de ideas  
− Técnica de panel 
− Técnica del debate  

 
− Exámenes parciales   
− Trabajos y tareas fuera de clase 
− Exámenes finales  
− Participación en clase 
− Concurso entre los alumnos sobre un(os) 

tema(s) a desarrollar 
− Asistencia a clases 
− Presentación de una tesina 



− Solución de casos prácticos por los 
alumnos 

− Exposición audiovisual 
− Seminarios 
− Trabajos de investigación 

 

Perfil profesiográfico del docente. 

 
Contar con el título de Licenciado(a), o grado de Especialista, Maestro(a) o Doctor(a) en Derecho, 
alguna disciplina afín a las ciencias sociales que compruebe que  posee amplios conocimientos y 
experiencia en los temas específicos y afines a la asignatura. 
 


